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de Resolución de Conflictos Laborales de Murcia, y ello
sin perjuicio de acudir a la Jurisdicción Laboral.

Disposiciones adicionales

Primera.- Comisión Paritaria Mixta
Se establece la Comisión Paritaria Mixta  que esta-

rá constituida por los mismos miembros que integran
la Comisión Negociadora de este Convenio, repartidos
al 50% entre la parte social y económica.

Las funciones de dicha Comisión serán:
a) Interpretación del presente Convenio y decidir

acerca de las cuestiones derivadas de su implantación,
resolviendo los expedientes que se sometan a su co-
nocimiento mediante la votación correspondiente, bas-
tando para la toma de acuerdos la mayoría simple.

b) Vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de la
competencia correspondiente a la Autoridad Laboral.

c) Cualquier otra de las atribuciones que tiendan
al mayor respeto y eficacia de lo convenido.

La Comisión Paritaria Mixta se reunirá por petición
de alguna de las partes en el plazo de 72 horas.

ANEXO I

RETRIBUCIONES (1.5.2005 a 31.12.2005)
CATEGORÍAS Salario Base. Euros/mes
GRUPO I
Jefe de Campo. Director Tc. Deportes,
Director Tec. Campo 1.080,16
Jefe de Taller Mecánico 1.080,16
Monitor Deportivo 846,13
Intendente de Deportes,
Encargado de Depuradora 837,14
Oficial Mecánico, Oficial Especialista
de Mantenimiento 840,61
Oficial de Mantenimiento, Fontanero,
Segador, Tractorista y
Jardinero Especialista 1.ª 822,62
Socorrista, Conductor Náutico y Analista Aguas 806,45
Ayudante Monitor Deportivo 806,45
Especialista Mantenimiento,
Especialista Mecánico y Jardinero Esp. 803,85
Jardinero, Mecánico y Auxiliar de Mantenimiento 790,30
Pinche 663,26
GRUPO II
Encargado de Tiendas y Encargado de Recepción 837,14
Dependiente 1.ª Pro-Shop, Recepcionista, 2
Relaciones Públicas, Intérprete, Esteticiene y
Administrativo 806,45
Dependiente 2.ª Pro-Shop, Auxiliar Administrat.
Ayudante de Recepción, Ayudante  Esteticiene
y Ayudante de Relaciones Públicas 749,92
GRUPO III
Encargado de Vigilancia 837,14
Guarda Nocturno 790,30
Caddie Master 822,62
Ayudante Caddie Master (Marshall) 784,21

CATEGORÍAS Salario Base. Euros/mes
Dependiente de Vestuarios 784,21
Recogepelotas 723,70
Pinche 663, 26
GRUPO IV
Maestro de golf 846,13
Asistente Maestro de golf 806,45
Monitor de golf 790,30
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13949 Resolución de 22-11-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación del
Convenio Colectivo de Trabajo para Industria
Siderometalúrgica.- Exp. 50/05.
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Visto el expediente de Convenio Colectivo de Tra-
bajo de Industria Siderometalúrgica, (Código de Conve-
nio número 3001245) de ámbito Sector, suscrito con fe-
cha 15-11-2005 por la Comisión Negociadora del
mismo, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Deposito
de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de
06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo de Trabajo en el correspondiente Registro
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 22 de noviembre de 2005.—El Director
General de Trabajo. Por Delegación de firma. El
Subdirector General de Trabajo (Resolución de
20.09.1999), Pedro Juan González Serna.

TEXTO DEL CONVENIO

Convenio Colectivo Sindical de Trabajo para la
Industria Siderometalúrgica de la Región de Murcia

CAPÍTULO I

Artículo 1.º- Ámbito territorial, funcional y personal.
El presente Convenio Colectivo obliga a las Em-

presas y Trabajadores del Sector Metal de la Región de
Murcia, tanto en el proceso de producción, como en el
de transformación en sus diversos aspectos y almace-
naje, comprendiéndose asimismo, aquellas empresas,
centros de trabajo o talleres en las que se lleven a cabo
trabajos de carácter auxiliar, complementarios o afines



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 26102
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 2 de diciembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 278
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

de la siderometalúrgica o tareas de instalación, monta-
je o reparación incluidas en dicha rama o en cualquier
otra que requiera tales servicios.

También será de aplicación el Convenio Colectivo
en las Industrias de fabricación de envases metálicos y
boterío cuando en la fabricación de los envases se utili-
ce chapa de espesor superior a 0’5 mm., Tendidos de
Líneas Eléctricas e Industrias de óptica y mecánica de
precisión.

Estarán asimismo afectadas por el Convenio
aquellas nuevas actividades afines o similares a las in-
cluidas en los apartados anteriores del presente artículo.

Quedarán únicamente excluidas del ámbito del
Convenio Colectivo las empresas dedicadas a la venta
de artículos en proceso exclusivo de comercialización.

 Artículo 2.º- Periodo de vigencia, entrada en vigor y
prórroga
1.º- La duración del presente convenio será de dos

años, desde 1 de enero de 2005, al 31 de diciembre del
2006. Su entrada en vigor, en consecuencia, será de 1
de enero de 2005, sea cual fuere la fecha de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

2.º- Las partes firmantes, dos meses antes de la
vigencia temporal del presente convenio, se comprome-
ten a iniciar la negociación de un nuevo convenio, sin
necesidad de la previa denuncia del vigente.

Artículo 3.º- Comisión negociadora
La Comisión Negociadora para el próximo Conve-

nio estará compuesta de la siguiente forma:
a) Por los representantes de los Sindicatos, Fede-

ración o Confederaciones Sindicales que cuenten con
un mínimo del diez por ciento de los miembros del Co-
mité o Delegados de Personal del ámbito geográfico y
funcional a que se refiere el Convenio.

b) Por las Asociaciones Empresariales que cuen-
ten con el diez por ciento de los empresarios y de los
trabajadores del Convenio.

Artículo 4.º- Condiciones de aplicación, compensaciones,
garantía «ad personam» y derechos supletorios
1.º- Las condiciones que se establecen en este

Convenio tendrán la consideración de mínimas y obli-
gatorias para todas las empresas comprendidas en su
ámbito de aplicación.

2.º- Los aumentos a las retribuciones en el Anexo I
de este Convenio, que puedan producirse en el futuro
por disposiciones de general aplicación, sólo podrán
afectar a las condiciones pactadas en el presente Con-
venio, cuando consideradas las nuevas retribuciones
del cómputo anual, superen las aquí establecidas. La
mejora de las restantes condiciones que legal, o
reglamentariamente o por acuerdo entre las partes, se
pudiera establecer, quedarán integradas en el mismo
si las aquí pactadas, individualmente consideradas, no
fueran más beneficiosas.

3.º- Si algún trabajador tuviese una suma de
devengos superior a la que puedan corresponderle por
las nuevas condiciones que se establecen en el pre-
sente Convenio, el exceso habrá de serle respetado
como condición más beneficiosa, a título exclusivamen-
te personal.

4.º- Vinculación a la totalidad. Las condiciones
pactadas forman un todo orgánico indivisible y han sido
aceptadas ponderándose globalmente.

5.º- Compensación.
Las condiciones convenidas son compensables

en su totalidad con las mejoras que anteriormente
rigieren por mejora pactada unilateralmente concedida
por la empresa o por imperativo legal.

CAPÍTULO II

De la organización del trabajo

Artículo 5.º
La organización del trabajo y la determinación de

los sistemas y métodos que han de regularlos en las
diferentes actividades y grupos profesionales, es facul-
tad de la Dirección de la Empresa, previa información al
comité y Delegados de Empresa. En consecuencia,
debe realizarla de forma que pueda lograr el máximo
rendimiento en todos los aspectos (personal, elemen-
tos materiales, tiempo, etc.), hasta el límite que permi-
tan los elementos de que dispongan y la necesaria co-
laboración del personal.

Artículo 6.º
Las empresas que proyecten implantar un siste-

ma de análisis de control de rendimientos personales
lo someterán a un período de prueba no inferior a cua-
tro semanas ni superior a ocho. Finalizado dicho perío-
do de prueba, los representantes de los trabajadores
manifestarán su acuerdo o desacuerdo al sistema que
se trate de implantar, en el plazo de quince días.

En caso de acuerdo quedará implantado definiti-
vamente dicho sistema.

En caso de desacuerdo, y en el plazo de diez días
a partir de la fecha de reclamación, empresas y trabaja-
dores, conjuntamente, tratarán de solucionar las dife-
rencias planteadas, de cuyo resultado se levantará acta.

En caso de avenencia quedará implantado el sis-
tema.

En caso de no avenencia se recurrirá a la Autori-
dad Laboral, de quien se solicitará designe persona
técnica en la materia a fin de que dictamine sobre las
diferencias planteadas, con intervención de los técni-
cos asignados tanto por la empresa como por los tra-
bajadores.

La resolución que dicte la Autoridad Laboral, en
base al dictamen emitido por el técnico designado, será
de obligatorio cumplimiento para empresas y trabaja-
dores.
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Hasta tanto no se implante con carácter definitivo
el sistema de análisis y control, se entenderá prorroga-
do el período de prueba, durante el cual no se exigirán
los rendimientos mínimos establecidos en el sistema a
implantar, percibiendo el trabajador las retribuciones
pactadas en el presente Convenio.

Artículo 7.º
Son facultades de la Dirección de la Empresa:
a) La calificación de los trabajos, según cualquie-

ra de los sistemas internacionales admitidos.
b) Exigir los rendimientos mínimos en los trabajos

racionalizados y los normales en los no racionalizados.
c) Fijar el número de máquinas o tareas necesa-

rias para la racional utilización de la capacidad produc-
tiva del trabajador.

d) Señalar los índices de desperdicios y calidad
admisible en el proceso de producción.

e) Establecer normas de vigilancia y diligencia en
el cuidado y en el manejo de máquinas y utillajes.

f) La realización durante cualquier período de la or-
ganización del trabajo, de las modificaciones en los
métodos, tarifas, distribución del personal, cambio de
funciones, variaciones técnicas de las máquinas, insta-
laciones, sistemas, utillajes, etc.

g) Regular la adaptación de las cargas de trabajo,
rendimientos y tarifas a las condiciones que resulten
del cambio de métodos operatorios, procesos de fabri-
cación, cambios de materiales, sustitución y renovación
de máquinas o condiciones técnicas de las mismas

Artículo 8.º
Rendimientos. A los efectos del apartado b) del artí-

culo anterior, los rendimientos mínimos son los que co-
rresponden a la actividad mínima exigible, entendiendo
como tal la de 60 puntos Bedaux, 100 Centesimal, 75
Crea o baremos equivalentes en cualquier otro sistema.

Para determinar la actividad normal en los traba-
jos no racionalizados, la empresa podrá optar por cual-
quiera de los sistemas siguientes:

a) Aplicación de cronometraje directo, toma de
tiempos, baremo o cualquier otro

En particular, las empresas integrantes del sector
que trabajen productos cuyos fabricantes tengan esta-
blecidas tablas de rendimientos para la reparación de
los mismos, estas tablas serán de aplicación para la
estimación del rendimiento normal, siempre que el
utillaje o maquinaria para la realización de estos traba-
jos sean los adecuados, o como mínimo los que deter-
minen los fabricantes de dichos productos.

b) El cociente que resulte de dividir el total de los
rendimientos de todos los trabajadores de una misma
categoría y especialidad por el número de ellos, obteni-
do durante un período de tiempo no inferior a siete días
consecutivos, en caso de disconformidad, será de apli-
cación el procedimiento establecido en el artículo 6º

La exigibilidad de dichos rendimientos será potes-
tativa de la Dirección de la Empresa, sin que su no exi-
gencia implique renuncia a ello.

Artículo 9.º
Cuando un productor no alcance, por causas impu-

tables al mismo en un período de siete días consecuti-
vos o quince alternos al trimestre, los rendimientos defi-
nidos en el artículo anterior, podrá ser sancionado por la
Empresa, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 10.º
Son obligaciones de la Empresa:
a) Informar a los representantes de los trabajado-

res sobre los cambios de carácter general establecidos
en la organización del trabajo, sin perjuicio de las facul-
tades de la Dirección en la materia

b) Tener a disposición de los trabajadores la es-
pecificación de las tareas asignadas a cada puesto de
trabajo, así como las tarifas vigentes para las mismas

c) Establecer y redactar la fórmula para los cálcu-
los de salario, en forma clara y sencilla para que pueda
ser comprendido normalmente, cualquiera que sea la
medida que se emplee para valorar los rendimientos

d) Estimular toda iniciativa de cualquier trabajador,
encaminada a mejorar y perfeccionar la organización
del trabajo

Artículo 11.º
Procedimiento para la implantación, modificación

o sustitución de los sistemas de organización de trabajo.

Las empresas que quieran implantar un sistema
o que teniéndolo implantado lo modifiquen por sustitu-
ción global de alguna de sus partes fundamentales: el
Estudio de métodos, el Estudio de tiempos, el Régimen
de Incentivos o la Calificación de los puestos de traba-
jo, procederán, de la forma siguiente:

a) La Dirección informará con carácter previo a los
representantes legales de los trabajadores de la im-
plantación o sustitución que ha decidido efectuar a és-
tos efectos

b) Ambas partes, a estos efectos podrán constituir
una Comisión Paritaria de Organización del Trabajo. Di-
cha Comisión Paritaria, mediante informe que deberá
elaborarse en el término máximo de quince días, mani-
festará su acuerdo o disentirá razonadamente de la me-
dida a adoptar.

c) Si en el término de otros quince días no fuera
posible el acuerdo, ambas partes podrán acordar a la
sumisión un arbitraje.

d) De persistir el desacuerdo, la implantación o
modificación del sistema se ajustará en cuanto a su
aprobación, a lo previsto en la legislación laboral vigente

Los representantes legales de los trabajadores
podrán ejercitar iniciativas en orden a variar el sistema
de organización establecido.
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Artículo 12.º- Comisión de Organización del Trabajo.
La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo

anterior podrá establecerse en los Centros de Trabajo y
estará compuesta por un mínimo de dos miembros y
un máximo de ocho. La mitad de los miembros proce-
derán de los representantes legales de los trabajado-
res y ostentarán su representación y serán designados
por éstos. La otra mitad será nombrada por la Dirección
a quien representarán.

Serán competencias de esta Comisión:
- Las establecidas en el artículo 11 en orden a la

implantación o modificación de un Sistema de organi-
zación del trabajo

- Conocer y emitir informe sobre los nuevos méto-
dos y sobre los estudios de tiempo correspondientes,
previamente a su aplicación

- Conocer y emitir informe previo a su implantación
por la Dirección, en los casos de revisión de Métodos y/
o Tiempos correspondientes.

- Recibir las Tarifas de Trabajo y sus Anexos, en
su caso.

- Acordar los períodos de aprendizaje y los de
adaptación que en su caso se apliquen.

Las partes de la Comisión Paritaria podrán reca-
bar asesoramiento externo.

CAPÍTULO III

Del Personal

Artículo 13.- Clasificación profesional

Los trabajadores afectados por el presente Con-
venio, en atención a las funciones que desarrollen y de
acuerdo con las definiciones que se especifican en los
artículos siguientes, serán clasificados en Grupos Pro-
fesionales.

La nueva estructura profesional pretende obtener
una más razonable estructura productiva, todo ello sin
merma de la dignidad, oportunidad de promoción y jus-
ta retribución que corresponda a cada trabajador. Los
actuales puestos de trabajo y tareas se ajustarán a los
Grupos Profesionales establecidos en el Convenio Ge-
neral del Metal.

La clasificación se realizará por interpretación y
aplicación de los criterios generales y por las tareas bá-
sicas más representativas. En el caso de concurrencia
en un puesto de trabajo de tareas básicas correspon-
dientes a diferentes grupos profesionales, la clasifica-
ción se realizará en función de las actividades propias
del grupo profesional superior.

La clasificación no supondrá en ningún caso que
se excluya en los puestos de trabajo de cada grupo
profesional, la realización de tareas complementarias,
que serían básicas para puestos incluidos en grupos
profesionales inferiores.

Artículo 14.º- Definición de los grupos profesionales
En este artículo se definen los Grupos Profesionales

que agrupan las diversas tareas y funciones que se reali-
zan en el ámbito funcional del presente Convenio, dentro
de divisiones orgánicas funcionales que podrían ser:

a) Producción, Mantenimiento y Oficina Técnica
(Procesos).

b) Recursos humanos, Administración, Informáti-
ca y Organización.

c) I + D; Calidad del producto
d) Comercial
e) Servicios Generales
La enumeración de divisiones orgánicas que ante-

cede tiene un carácter meramente orientativo, pudién-
dose, según el tamaño y actividad de la empresa, variar
su denominación y aumentar o disminuir el número de
divisiones.

Definición de los factores que influyen en la deter-
minación de la pertenencia a un determinado Grupo
Profesional:

A) Autonomía.- Factor para cuya valoración deberá
tenerse en cuenta la mayor o menor dependencia jerár-
quica en el desempeño de la función que se desarrolle.

B) Mando.- Factor para cuya valoración deberá te-
nerse en cuenta:

- Grado de supervisión y ordenación de tareas.
- Capacidad de interrelación.
- Naturaleza del colectivo.
- Número de personas sobre las que se ejerce el

mando.
C) Responsabilidad.- Factor para cuya valoración

deberá tenerse en cuenta tanto el grado de autonomía
de acción del titular de la función como el grado de in-
fluencia sobre los resultados e importancia de las con-
secuencias de la gestión

D) Conocimientos.- Factor para cuya valoración
deberá tenerse en cuenta, además de la formación bá-
sica necesaria para poder cumplir correctamente el co-
metido, el grado de conocimiento y experiencia adquiri-
dos, así como la dificultad de la adquisición de dichos
conocimientos o experiencias.

E) Iniciativa.- Factor para cuya valoración deberá te-
nerse en cuenta el mayor o menor sometimiento a di-
rectrices o normas para la ejecución de la función.

F) Complejidad.- Factor cuya valoración estará en
función del mayor o menor número, así como el mayor o
menor grado de integración de los diversos factores an-
tes enumerados en la tarea o puesto encomendado.

Asimismo, deberá tenerse presente, al calificar
los puestos de trabajo, la dimensión de la empresa o
de la unidad productiva en que se desarrolle la función,
ya que influye decisivamente en la valoración de cada
factor.
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Artículo 15.º- Periodo de prueba
1.º- Podrá concertarse por escrito un período de

prueba, que en ningún caso podrá exceder de seis me-
ses para los técnicos titulados ni de tres meses para
los demás trabajadores, excepto para los no cualifica-
dos, en cuyo caso la duración máxima será de quince
días laborables.

El empresario y el trabajador están, respectiva-
mente, obligados a realizar las experiencias que cons-
tituyan el objeto de la prueba.

2.º- Durante el período de prueba, el trabajador
dará los derechos y obligaciones correspondientes a
su categoría profesional y al puesto de trabajo que des-
empeñe, como si fuera de plantilla, excepto los deriva-
dos de la resolución de la relación laboral, que podrá
producirse a instancia de cualquiera de las partes du-
rante su transcurso

3.º- Transcurrido el período de prueba sin que se
haya producido el desistimiento, el contrato producirá
plenos efectos, computándose el tiempo de los servi-
cios prestados en la antigüedad del trabajador en la
empresa

La situación de incapacidad temporal que afecte al
trabajador durante el período de prueba interrumpe el
cómputo del mismo, siempre que se produzca acuerdo
entre ambas partes.

Artículo 16.º- Ascensos
El sistema a aplicar en materia de ascensos será

el previsto en el artículo 23 del Convenio General.
El peón que mediante la práctica de una o varias

actividades o labores de las específicamente constituti-
vas de un oficio, de las simplemente requeridas para la
atención, entretenimiento y vigilancia de máquinas
motrices, operatorias, elementales o semiautomáticas o
de las determinativas de un proceso de fabricación o pro-
ducción que implique responsabilidad directa o personal
en su ejecución han adquirido la capacidad suficiente en
período de tiempo no inferior a noventa días consecuti-
vos o alternos de prácticas en el año para realizar dicha
labor o labores con un acabado y rendimiento adecuado
y correcto, adquirirá la categoría de especialista.

CAPÍTULO IV

Higiene, salud laboral y prendas de trabajo

Artículo 17.º- Servicio de higiene y aseo
Todas las empresas vienen obligadas a instalar y

mantener los Servicios de Higiene y Aseo Personal de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 486/1997
por el que se establece las disposiciones mínimas de
seguridad y salud en los lugares trabajo y en tanto éste
no sea modificado o derogado, en cuyo caso se estará
a la legislación aplicable en esta materia.

Artículo 18.º- Reconocimiento médico
Todas las empresas afectadas por el presente

Convenio, al contratar trabajadores, vendrán obligados

a realizar un reconocimiento médico prelaboral, dándo-
les información de sus resultados.

Igualmente estarán obligadas a realizar a sus tra-
bajadores un reconocimiento médico anual, salvo para
aquellas empresas que por sus características especí-
ficas precisen hacerlo cada seis meses.

Artículo 19.º- Cambio de puesto de trabajo por
maternidad
Durante el período de gestación, la mujer trabaja-

dora tendrá derecho a cambiar el puesto de trabajo
cuando el desempeño de su tarea habitual entrañe pe-
ligro para la salud de la madre o del gestante, a cuyo
efecto se tendrán en cuenta todos los factores que pue-
dan influir en la salud de los mismos, tanto los referen-
tes a la maternidad del trabajo como a los agentes quí-
micos o físicos del entorno.

Artículo 20.º- Prendas de trabajo
La empresa proveerá a los trabajadores de las

prendas adecuadas en los puestos de trabajo que así
lo exijan y los equipos de protección individual
homologados y adecuados para el desempeño de sus
funciones.

Para las nuevas contrataciones de trabajadores y
a partir de la vigencia del presente Convenio, las empre-
sas vendrán obligadas a entregar a cada trabajador
contratado dos monos completos trabajo, o prenda si-
milar, para su uso durante el desarrollo de su actividad
laboral. En aquellas actividades que así lo requieran
también se entregarán dos medios monos.

Las prendas de trabajo del personal, que recibe
dos al año, se entenderán con una duración mínima de
seis meses cada una.

No obstante lo previsto anteriormente, queda con-
venido que todas las empresas afectadas por el pre-
sente Convenio facilitarán cada año a sus trabajadores,
como mínimo, dos mono de trabajo o prenda similar o
un mono completo y medio mono cuando la actividad
así lo requiera. En el caso de actividades en las que se
produzca un mayor desgaste en las prendas de trabajo
se recomienda que se faciliten el número de prendas
que sean necesarias.

En aquellos puestos de trabajo que requieran
prendas de trabajo especializadas, los trabajadores es-
tán obligados a devolverlas, así como los equipos de
protección individual en uso, en aquel año, cuando ce-
sen en el servicio de la empresa que se los suministró.

Artículo 21.º- Salud Laboral. Comisión
La organizaciones que suscriben este acuerdo de-

sarrollaran las acciones y medidas en materia de segu-
ridad y salud laboral que sean necesarias para lograr
unas condiciones de trabajo, donde la salud del traba-
jador no se vea afectada por las mismas.

Los planteamientos de estas acciones y medidas
deberán estar encaminadas a lograr una mejora de la
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calidad de vida y medio ambiente de trabajo, desarro-
llando objetivos de promoción y defensa de la salud,
mejoramiento de las condiciones de trabajo,
potenciación de las técnicas preventivas como medio
para la eliminación de riesgos en su origen y la partici-
pación sindical en los centros de trabajo.

La empresa deberá dotarse de un plan de Preven-
ción que tendrá como labor prioritaria la planificación de
una evaluación de Riesgos Laborales de acuerdo a lo
recogido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
que regirá en todo lo no previsto en este artículo

Las partes acuerdan la creación de una Comisión
Paritaria, compuesta por 12 miembros, 6 por la parte so-
cial y 6 por la parte empresarial, que se denominará Co-
misión de Seguridad y Salud Laboral del Convenio Co-
lectivo de la Industria Siderometalúrgica de la Región de
Murcia, que tendrá por objeto actuaciones tendentes a la
salvaguarda de la salud de las personas que trabajen en
el Sector, y particularmente las siguientes:

a) Estudio y difusión de las medidas que se conside-
ren pertinentes para la Prevención de Riesgos Laborales

b) Propuesta a las autoridades competentes y en
especial al Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la
Región de Murcia, de aquellas medidas que se hayan
considerado procedentes a los efectos de este precepto

c) Asesoramiento, en particular a aquellas empre-
sas que arrojen los índices más altos de siniestralidad
del Sector, previa consulta con los responsables de las
empresas

d) Seguimiento de la evaluación de riesgos por los
representantes legales de los trabajadores, así como
adopción de medidas oportunas para la prevención de
los mismos

e) Instar la presentación de la evaluación de ries-
gos por los representantes legales de los trabajadores,
así como de la adopción de las medidas oportunas
para la prevención de los mismos.

f) Los delegados de prevención, en su caso, po-
drán acumular las horas mensuales a efectos de des-
empeño de su función y asistencia a cursos de forma-
ción en la materia.

g) Los trabajadores solicitados a las ETTs que ha-
yan de ejercer en las empresas actividades contenidas
en el Anexo I del Reglamento de Servicios de Preven-
ción de Riesgos Laborales, aprobado por el Real De-
creto 39/1997, de 17 de enero, y en tanto que este no
sea derogado, deberán poseer una formación mínima
con el contenido especificado en el programa a que se
refiere el Anexo IV del mencionado Real Decreto que
desarrolla el programa de formación para el desempe-
ño de las funciones de nivel básico

Dicha Comisión podrá estar asesorada por per-
sonal técnico. Quedará constituida en el plazo máximo
de un mes a partir del día siguiente al que se publique
el convenio en el BORM. Los firmantes del presente

convenio quieren dejar constancia de la importancia
de la información y de la formación en esta materia,
especialmente esta última que es un elemento
prevencionista de primer orden por lo que se compro-
meten a realizar dichas actividades formativas de ma-
nera eficiente

CAPÍTULO V

Jornadas, vacaciones y licencias

Artículo 22.º- Jornada de trabajo
A) Duración
La jornada laboral se fija en 1.768 horas de traba-

jo efectivo.
La jornada de trabajo afectará a todas las catego-

rías profesionales.
Se respetarán las jornadas actualmente existen-

tes que en su cómputo anual sean más beneficiosas
para los trabajadores.

El horario de trabajo será acordado entre la Direc-
ción de la empresa y los representantes de los trabaja-
dores en cada centro de trabajo.

El tiempo de descanso «bocadillo» no será consi-
derado como tiempo de trabajo efectivo. Las empresas
que tengan establecidos tiempos de descanso (bocadi-
llo) como tiempo efectivo de trabajo, cuantificarán su
duración anual. Esta cuantía será deducida de la dura-
ción de su jornada actual, a efectos de la determinación
de la jornada anual efectiva, que consolidarán desde la
entrada en vigor del presente convenio. De resultar, he-
cha esta operación, una jornada inferior a la prevista en
el presente Convenio, mantendrán dicha jornada.

Ejemplo: Empresa con jornada anual pactada y
con «bocadillo» considerado como jornada efectiva, tra-
bajando x días al año.

Jornada anual pactada - Días de trabajo x Tiempo
de bocadillo = Jornada efectiva.

Se considerará tiempo efectivo de trabajo las inte-
rrupciones motivadas por normativa legal.

Salvo pacto en contrario, la diferencia entre las ho-
ras entre la jornada máxima establecida en el Estatuto
de los Trabajadores y la jornada de trabajo efectiva pac-
tada en el Sector no podrá consistir en una reducción de
jornada por minutos diarios, de forma que se haga im-
perceptible dicha reducción.

Las empresas al inicio del año establecerán un
Calendario Laboral. La Comisión Paritaria del Conve-
nio, a su vez, elaborará un modelo que podrá servir de
referencia al que se acuerde.

B) Distribución:
La jornada de trabajo se establece de lunes a vier-

nes, salvo las empresas que por su actividad de servicios
lo precisen, que podrán establecerla de lunes a sábado.
Para adecuarse a las exigencias del mercado, haciendo
más productiva la actividad, las empresas dispondrán, de
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acuerdo con los representantes legales de los trabajado-
res, de 200 horas de cómputo anual, para distribuir irregu-
larmente a lo largo del año, pudiendo superar las nueve
horas diarias sin sobrepasar las diez, o las cuarenta se-
manales, respetándose en todo caso, incluidas las con-
trataciones por tiempo determinado, la jornada máxima de
cómputo anual del presente Convenio, y los mínimos de
descanso diario y semanal previsto en la Ley, sin perjuicio
de la compensación prevista en el artículo 37 del presente
Convenio.

Durante el período comprendido entre el 15 de ju-
nio y el 15 de septiembre, las empresas, de acuerdo
con sus trabajadores, deberán estudiar la posibilidad
de establecer la jornada continuada, teniéndose para
ello en cuenta las circunstancias de cada empresa.

Artículo 23.º- Vacaciones
Los trabajadores comprendidos en este convenio

tendrán una vacación anual retribuida de 30 días natu-
rales. En el caso de que éstas se disfruten por perío-
dos inferiores a 30 días naturales, aquellas no podrán
comenzar en sábado, domingo o festivo

Las vacaciones se disfrutarán durante 21 días na-
turales ininterrumpidos, siempre que las necesidades
objetivas de trabajo de la empresa lo permitan, y prefe-
rentemente entre los meses de junio a septiembre,
atendiendo también a las necesidades de la empresa.
El resto de las vacaciones serán convenidas entre la
empresa y trabajadores.

La cantidad de 21 días, en su caso, sucesivos e
ininterrumpidos, se incrementarán a cuenta de los res-
tantes, cuando el trabajador justifique su necesidad
ante la Dirección de la empresa.

Si el trabajador, durante sus vacaciones retribui-
das, padeciese una situación de incapacidad temporal
superior a tres días, con internamiento en residencia
sanitaria, sin intervención quirúrgica, las mismas se
considerarán interrumpidas a partir del tercer día de su
ingreso.

En caso de intervención quirúrgica, las vacaciones
se considerarán interrumpidas desde el primer día de
su ingreso.

La liquidación de las vacaciones se efectuará para
el personal que cobre por períodos inferiores al mes
anterior del comienzo de las mismas, y se abonarán so-
bre el salario base más el plus de convenio y la anti-
güedad.

El calendario de vacaciones se fijará en cada em-
presa. El trabajador conocerá las fechas que le corres-
pondan dos meses antes, al menos, del comienzo del
disfrute.

Cualquiera que sea el calendario que se fije, en
ningún caso podrá dar lugar a una jornada de trabajo
efectivo anual superior a la establecida en el artículo
22 del presente convenio y generar, por tanto, una
ampliación irregular de la jornada.

Artículo 24.º- Licencias
El trabajador, avisando con la posible antelación,

tendrá derecho a permisos retribuidos con el salario
contractual o pactado por las siguientes causas:

1.º- Quince días naturales en caso de matrimonio
civil o canónico, en primera o sucesivas nupcias, en
su caso.

2.º- Cinco días naturales en caso de fallecimiento
del cónyuge.

3.º- Tres días naturales en caso de fallecimiento
de padres, padres políticos, abuelos, hijos, nietos y her-
manos, y dos días naturales en caso de fallecimiento
de hermanos políticos o hijos políticos. Cuando con tal
motivo deba desplazarse a distinta provincia de su do-
micilio habitual el plazo será de cuatro días.

4.º- Dos días naturales en caso de enfermedad
grave de padres, abuelos, hijos y cónyuge, y dos días
laborables por alumbramiento o aborto de la esposa.
Cuando con tal motivo deba desplazarse a distinta pro-
vincia de su domicilio habitual el plazo será de cuatro
días.

5.º- Un día natural en caso de matrimonio de hijos
o hermanos. Con ocasión de segundas nupcias o su-
cesivas nupcias de los padres, siempre que no coinci-
dan con días festivos, un día natural.

6.º- Un día por traslado del domicilio habitual.
7.º- Por el tiempo necesario en los casos de asis-

tencia a consulta médica, especialistas de la Seguridad
Social, cuando coincidiendo el horario de trabajo con el
de consulta se prescriba dicha consulta por el facultati-
vo de medicina general, debiendo presentar previamen-
te el trabajador al empresario el volante justificante de
la referida prescripción médica. En los demás casos,
hasta el límite de dieciséis horas al año.

En todo caso, previa petición si ello fuera posible,
se recomienda a las empresas que faciliten, sin reser-
va, la asistencia a consulta médica.

8.º- De acuerdo con el artículo 37.4 del Estatuto de
los Trabajadores, y en tanto este precepto mantenga su
vigencia, las trabajadoras, por lactancia de un hijo me-
nor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fraccio-
nes. La mujer, por su voluntad podrá sustituir este dere-
cho por una reducción de la jornada normal en media
hora con la misma finalidad.

9.º- De acuerdo con el artículo 37.5 del Estatuto de
los Trabajadores, quien por razón de guarda legal tenga
a su cuidado directo algún menor de 6 años o a un dis-
minuido físico o psíquico que no desempeñe otra acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabajo, con la disminución proporcional del
salario, entre, al menos un tercio y un máximo de la mi-
tad de la duración de aquélla.

10.º- Finalmente, serán de aplicación a todos
los trabajadores del sector las licencias y permisos
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retribuidos que aún no estando relacionados en este
precepto, estén regulados en el Estatuto de los Tra-
bajadores y demás disposiciones legales de general
aplicación, en los términos y condiciones previstos
en los mismos, en tanto mantengan su vigencia.

CAPÍTULO VI

Condiciones económicas

Artículo 25.º- Conceptos retributivos
La remuneración de todos los trabajadores estará

integrada por los siguientes conceptos retributivos:
a) Salario base del Convenio, por categorías profe-

sionales. Se determina en el Anexo 1 (columna 1)
b) Plus de convenio. Se determina en el Anexo 1

(columna 2).
c) Antigüedad.
e)  Pluses especiales.

Artículo 26.º- Salario Base del Convenio, Incremento
salarial para 2005, 2006 y revisión salarial
El salario base del convenio es el que correspon-

de a cada categoría profesional y que queda recogido
en la columna 1 del anexo de retribuciones.

Para el año 2005 las tablas salariales del conve-
nio colectivo provincial experimentarán un incremento
del 3,8% sobre las tablas salariales del año 2004.

Para el año 2006 el incremento sobre las tablas
salariales de 2005 será el Índice de Precios al Consu-
mo real a 31 de diciembre de 2005, establecido por el
INE, más 0,45.

La cláusula de revisión quedará establecida en
los siguientes términos:

En el caso de que el Índice de Precios al Consu-
mo (IPC) establecido por el INE, a nivel nacional, regis-
trara a 31 de diciembre de 2005 un incremento superior
al 3,8% respecto a la cifra que resultara de dicho IPC a
31 de diciembre de 2004, se efectuará automáticamen-
te una revisión salarial tan pronto como se constate ofi-
cialmente dicha circunstancia en el exceso de la indica-
da cifra y al que se sumará 0’45, cantidad ésta que se
garantizará como mínima ganancia de poder adquisiti-
vo. Tal incremento se devengará con efectos de 1 de
enero de 2006, no generando pago de atrasos, sirvien-
do, por consiguiente, como base de cálculo para el in-
cremento salarial acordado para el año 2006 y para lle-
varlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o
tablas utilizados para realizar los aumentos pactados
de 2005.

Para el año 2006 (2º año de vigencia), en el
caso de que el Índice de Precios al Consumo (IPC),
establecido por el INE, a nivel nacional, registrara a
31 de diciembre de 2006 un incremento superior al
Índice de Precios al Consumo a 31 de diciembre
2005, se efectuará automáticamente una revisión sa-
larial tan pronto se constate dicha circunstancia en el

exceso de la indicada cifra, de forma que se garanti-
ce la expresada diferencia y en todo caso y como mí-
nimo un 0’45 sobre el IPC real. Tal incremento se
devengará con efectos de 1 de enero de 2007, no ge-
nerando pago de atrasos, sirviendo por consiguiente
como base de cálculo para el incremento salarial del
año 2007 y para llevarlo a cabo se tomarán como re-
ferencia los salarios o tablas utilizados para realizar
los aumentos pactados de 2006, con la revisión si
procediese.

Artículo 27.º- Plus de Convenio
Con la finalidad de incrementar las percepciones

e los productores y retribuir el mayor interés y esfuerzo
realizados para la obtención de incrementos de produc-
ción en cantidad y calidad, se pacta un plus de conve-
nio, cuya cuantía para las distintas categorías profesio-
nales se recoge en la Columna 2 del Anexo de
retribuciones.

En su caso se practicará una revisión en los térmi-
nos previstos en el artículo anterior.

Artículo 28.º- Condiciones de percepción, premios y
penalidades.
El personal que trabaje con rendimientos míni-

mos en empresas racionalizadas y con rendimiento
normal en las restantes, devengarán un plus de Conve-
nio por día efectivamente trabajado y en las vacaciones.

El trabajador que falte al trabajo o que no obtenga
el rendimiento normal por causa imputable al mismo,
perderá el plus de Convenio de ese día; si en un perío-
do mensual las faltas de trabajo sin justificar fueran
tres, el trabajador perderá el plus de Convenio corres-
pondiente al mes.

El trabajador que se haga acreedor al plus de con-
venio durante todos los días laborables de la semana,
lo percibirá como premio el sábado de no trabajarse, el
domingo y festivos que hubiere en la semana.

El pago de este plus está igualmente condiciona-
do a la puntualidad de los trabajadores en sus puestos
de trabajo, entendiendo que no concurren dichos requi-
sitos cuando el trabajador sumase cuatro faltas de pun-
tualidad no justificadas en un mes.

Artículo 29.º- Antigüedad
Los trabajadores afectados por el presente Con-

venio, percibirán un premio por antigüedad en la empre-
sa, consistente en el cinco por ciento del salario base
por quinquenio, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 25 del Estatuto de los Trabajadores y en los térmi-
nos siguientes:

Los trabajadores contratados como fijos a partir
de 1 de enero de 1994, tendrán derecho a dicha promo-
ción económica hasta un máximo de un quinquenio.

Los trabajadores que con anterioridad a la fecha
expresada tuvieran la condición de fijos en plantilla,
conservarán con carácter «ad personam» el derecho a
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percibir cinco quinquenios, como límite máximo, sin
perjuicio de los derechos adquiridos o en curso de ad-
quisición en el tramo temporal correspondiente.

Artículo 30.º- Pluses especiales.
Se abonarán los pluses especiales de

nocturnidad, trabajos penosos, tóxicos y peligrosos,
cuando procediera. La cuantía de cada uno de ellos
será el veinte por ciento del salario base pactado en el
presente Convenio, excepto el plus de nocturnidad, cuya
cuantía será del veinticinco por ciento. Dichos pluses
podrán acumularse cobrándose varios, si procediera,
por un mismo trabajo.

Artículo 31.- Premio de vinculación
Todos los trabajadores de la Industria

Siderometalúrgica que se jubilen durante la vigencia del
presente convenio o sus prórrogas percibirán, la canti-
dad de 23,44 € (veintitrés con cuarenta y cuatro euros),
por cada trienio trabajado en la empresa, y todo ello con
arreglo a la totalidad de años trabajados ininterrumpi-
damente en dicha empresa, hasta cumplir los 60 años
o edad mínima de jubilación.

Artículo 32.º- Dietas, gastos de viaje y gastos de
locomoción
Desde la fecha de publicación del presente conve-

nio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y hasta el
31 de diciembre de 2005 las dietas se actualizan en las
siguientes cuantías:

Media dieta: 11,29 € (once con veintinueve euros)
y la dieta completa: 30 € (treinta euros).

Para 2006 las dietas se incrementarán en el porcen-
taje resultante de adicionar al incremento del IPC real a 31
de diciembre de 2005, establecido por el INE, 0,45.

Caso de aplicarse la cláusula de revisión salarial,
establecida en artículo 26, el mismo porcentaje de in-
cremento se aplicará a las cuantías de las dietas, no
generando igualmente pago de atrasos y sirviendo
como base de cálculo para el año siguiente.

Las cuantías anteriores se aplicarán sea cual fue-
se la categoría profesional de los trabajadores.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta
de la empresa, que vendrá obligada a facilitar a todas
las categorías profesionales billete de ferrocarril o equi-
valente de primera clase.

Estas dietas afectarán igualmente a los trabajado-
res de empresas de Tendidos de Redes Eléctricas.

Si se diese la circunstancia de que los gastos ori-
ginados por el desplazamiento sobrepasan el importe
de las dietas, el exceso deberá ser abonado por la em-
presa, una vez presentada la correspondiente justifica-
ción por los trabajadores. Los trabajadores deberán po-
ner en conocimiento de la empresa dicha circunstancia
antes de incurrir en el gasto y contar con su consenti-
miento. Se entenderá que existe consentimiento, salvo
que la empresa manifieste lo contrario.

Si el trabajador, de acuerdo con la empresa, utili-
zara vehículo propio, percibirá, además de las dietas
pactadas en este convenio, la cantidad de 0,17 euros
por kilómetro.

La empresa confeccionará los partes correspon-
dientes para el control de los kilómetros, pudiendo dise-
ñar rutas teóricas y liquidar por los kilómetros previstos.

En su caso se respetarán las condiciones más
beneficiosas que tuvieran establecidas las empresas.

La cuantía prevista en este artículo se irá
incrementando a tenor de las revisiones que se esta-
blezcan por el Ministerio de Hacienda en lo que se refiere
a los gastos de locomoción en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, aplicándose a partir del día
primero del mes siguiente al en que entre en vigor la dis-
posición general que se promulgue, y hasta la vigencia
del presente convenio en 31 de diciembre de 2006.

Artículo 33.º- Gratificaciones extraordinarias
Se establecen dos gratificaciones extraordinarias:

una de verano y otra de Navidad.
La cuantía de cada una de ellas será de treinta

días del salario base más el plus de convenio estable-
cido y la antigüedad, debiendo hacerse efectivas el día
13 de julio y el 21 de diciembre.

En caso de ingreso o cese de personal durante el
año, serán concedidas en proporción al tiempo trabaja-
do, prorrateándose cada una de ellas por semestres
naturales del año que se otorguen.

Artículo 34.º- Gratificaciones por fallecimiento
Para el caso de fallecimiento de trabajadores, por

causa natural o accidente no laboral, las empresas
abonaran a la persona que el trabajador haya designa-
do o en su defecto a sus herederos el importe de tres
mensualidades a razón del salario más plus de conve-
nio y antigüedad y en el plazo máximo de quince días.

En el supuesto de que esta contingencia estuvie-
se cubierta mediante póliza de seguro, su abono se
efectuará de acuerdo a la normativa vigente.

Está indemnización excluye la establecida en el
Decreto de 2 de marzo de 1944.

Artículo 35.º- Indemnización por accidente laboral
Las empresas afectadas por este convenio sus-

cribirán una póliza de seguro de sus trabajadores para
que, en caso de muerte, gran invalidez o invalidez per-
manente absoluta para todo trabajo derivado de acci-
dente laboral, los mismos o sus herederos perciban las
indemnizaciones que a continuación se especifican:

Muerte, gran invalidez o invalidez permanente ab-
soluta para todo trabajo derivado de accidente laboral:
14.265 € (catorce mil doscientos sesenta y cinco
euros).

Incapacidad permanente total para la profesión
habitual, derivada de accidente laboral: 11.995 € (once
mil novecientas noventa y cinco euros).
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Para el año 2006 la Cuantía de la Indemnización
quedará fijada los siguientes términos:

Muerte, gran invalidez o invalidez permanente ab-
soluta para todo trabajo derivado de accidente laboral:
14.836 € (catorce mil ochocientos treinta y seis euros).

Incapacidad permanente total para la profesión
habitual, derivada de accidente laboral: 12.475 € (doce
mil cuatrocientos setenta y cinco euros).

En los supuestos previstos en este artículo, las
empresas anticiparán a sus trabajadores o a sus here-
deros tres mensualidades con cargo a la indemniza-
ción que éstos deban de percibir como beneficiarios de
la póliza de seguro concertada, reintegrándose las em-
presas de dicho importe una vez que se haga efectiva la
indemnización.

Las empresas quedan obligadas a facilitar a los
representantes de los trabajadores una fotocopia de la
póliza suscrita a estos efectos.

Artículo 36.º- Complemento por incapacidad temporal
El trabajador que causara baja por enfermedad

percibirá de la empresa, desde la fecha de publicación
del Convenio en el BORM, un complemento que se cal-
culará sobre el salario base, plus de Convenio y anti-
güedad.

Este complemento será, en caso de enfermedad,
del veinte por ciento desde el octavo al vigésimo día,
ambos inclusive, y del veinticinco por ciento a partir del
vigésimo primero. Caso de accidente laboral, el com-
plemento será del veinticinco por ciento a partir del se-
gundo día. En caso de hospitalización o internamiento
la empresa completará a partir del cuarto día el veinte
por ciento sobre los conceptos anteriormente citados.

En cualquier caso, los tres primeros días de baja los
abonará la empresa íntegramente y por una sola vez al año.

Artículo 37.º- Horas extraordinarias
Ante la grave situación de paro existente, y con el

objeto de favorecer la creación de empleo, ambas par-
tes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo in-
dispensable las horas extraordinarias con arreglo a los
siguientes criterios:

1.º- Horas extraordinarias habituales: supresión.
2.º- Horas extraordinarias que vengan exigidas por

la necesidad de reparar siniestros y otros daños ex-
traordinarios urgentes, así como en caso de riesgo de
pérdida de materias primas: realización.

3.º- Horas extraordinarias necesarias por pedidos
o períodos punta de producción, ausencias imprevis-
tas, cambio de turno y otras circunstancias de carácter
estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de
que se trate: mantenimiento, siempre que no quepa la
utilización de las diversas modalidades de contratación
temporal o parcial previstas por la Ley.

El valor de la hora extraordinaria será equiva-
lente al 1,40 de la hora ordinaria. La Dirección de la

empresa, de acuerdo con las necesidades objetivas
de producción o de prestación de servicios podrá
abonar las horas extraordinarias o compensarlas
mediante descanso, dentro de los cuatro meses si-
guientes a su realización, con los topes que se pac-
ten previamente con los representantes de los tra-
bajadores en cada Centro de Trabajo.

Cálculo para el valor de la hora extraordinaria:
a) En 2005

(Salario Base + Plus convenio + antigüedad) x 425 + Pluses especial =

1.768

=Valor Hora Ordinaria x 1,40 = Hora extraordinaria.
b) En 2006

(Salario Base + Plus convenio + antigüedad) x 425 + Pluses especial =

1.768

= Valor Hora Ordinaria x 1,40 = Hora extraordinaria.
La Dirección de la empresa informará periódica-

mente al Comité de Empresa, a los Delegados de Per-
sonal y Delegados Sindicales sobre el número de ho-
ras extraordinarias realizadas, especificando las
causas y, en su caso, la distribución por secciones. Asi-
mismo, en función de esta información y de los criterios
más arriba señalados, la empresa y los representantes
legales de los trabajadores determinarán el carácter y
naturaleza de las horas extraordinarias.

Artículo 38.º- Periodo de liquidación de nóminas y
retenciones.
La liquidación de devengos del personal se efec-

tuará computándose meses naturales completos. Los
trabajadores que lo deseen podrán solicitar un anticipo
mensual de sus haberes.

Las empresas podrán renunciar a este sistema
de liquidación de haberes.

Los trabajadores podrán solicitar a la empresa
aplicaciones de tipo de retención superiores, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 86 del Real Decreto
1775/2004 del Reglamento del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas y en tanto éste no sea modi-
ficado o derogado, en cuyo caso se estará a la legisla-
ción aplicable en esta materia.

Artículo 39.º- Periodo de carencia para el abono de las
diferencias económicas del presente Convenio
Las empresas afectadas por el presente Conve-

nio vienen obligadas a regularizar las diferencias eco-
nómicas que pudieran existir, como consecuencia de la
aprobación del presente Convenio, de acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Primera.

CAPÍTULO VII

Acción sindical

Artículo 40.º- Derechos sindicales
Las empresas respetarán el derecho de todos los

trabajadores a sindicarse libremente, admitirán que los
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trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar
reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sin-
dical fuera de las horas de trabajo sin perturbar la acti-
vidad normal de la empresa, no podrán sujetar el em-
pleo de un trabajador a la condición de que se afilie o
renuncie a su afiliación sindical y tampoco despedir a
un trabajador o perjudicarle de cualquier otra forma a
causa de su afiliación o su actividad sindical. Los Sindi-
catos podrán remitir información a todas aquellas em-
presas en las que dispongan de suficiente y apreciable
afiliación a fin de que ésta sea distribuida, fuera de las
horas de trabajo y sin que, en todo caso, el ejercicio de
tal práctica interrumpa el desarrollo del proceso pro-
ductivo. En los centros de trabajo que posean tablones
de anuncios en los que los Sindicatos debidamente im-
plantados podrán insertar comunicaciones, a cuyo
efecto dirigirán copias de las mismas, previamente a la
Dirección o titularidad del centro.

Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán,
en el ámbito de la empresa o centro de trabajo, consti-
tuir Secciones Sindicales, de conformidad con lo esta-
blecido en los Estatutos del Sindicato.

Artículo 41.º- Delegados sindicales
Las Centrales Sindicales podrán en aquellos cen-

tros de trabajo con plantilla que exceda de 250 trabaja-
dores y cuando posean los mismos una afiliación su-
perior al quince por ciento de aquellas nombrar un
Delegado que ostentará la representación de la Central
Sindical.

El Sindicato que alegue poseer derecho de hallar-
se representado mediante titularidad personal en cual-
quier empresa, deberá acreditarlo ante la misma de
modo fehaciente, reconociendo ésta acto seguido, al ci-
tado Delegado su condición de representantes del Sin-
dicato a todos los efectos.

El Delegado Sindical deberá ser trabajador en ac-
tivo de las respectivas empresas y designado de acuer-
do con los estatutos de la Central Sindical a quien re-
presente.

Serán funciones de los Delegados Sindicales:
1.º- Representar y defender los intereses del Sin-

dicato a quien representa y de los afiliados del mismo
en la empresa y servir de instrumento de comunicación
entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de
las respectivas empresas.

2.º- Podrán asistir a las reuniones del Comité de
Empresa, Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo
y Comité Paritarios, con voz y sin voto siempre que tales
órganos admitan previamente su presencia.

3.º- Tendrá acceso a la misma información y docu-
mentación que la empresa deba poner a disposición del
Comité de Empresa, de acuerdo con lo regulado a través
de la Ley, estando obligados a guardar el sigilo profesio-
nal en las materias en las que legalmente proceda. Po-
seerán las mismas garantías y derechos reconocidos

por la Ley, Convenio Colectivo y por el presente Convenio
a los miembros del Comité de Empresa.

Serán asimismo informados y oídos por la empre-
sa con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afec-
ten a los afiliados al Sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantillas, re-
gulaciones de empleo, traslado de trabajadores cuan-
do revista carácter colectivo o del centro de trabajo ge-
neral y sobre todo proyecto o acción empresarial que
pueda afectar substancialmente a los intereses de los
trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistemas de orga-
nización del trabajo y cualquiera de sus consecuencias.

6.º- Podrán recaudar cuotas de sus afiliados, re-
partir propaganda sindical y mantener reuniones con
los mismos, todo ello fuera las horas de trabajo.

7.º- Con la finalidad de facilitar la difusión de aque-
llos avisos que pudieran interesar a los respectivos afi-
liados al Sindicato y a los trabajadores en general, la
empresa pondrá a disposición del Sindicato cuya re-
presentación ostente el Delegado, un tablón de anun-
cios que deberá establecer dentro de la empresa y en
lugar donde se garantice en la medida de lo posible un
adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

8.º- En materia de reuniones, ambas partes, en
cuanto, al procedimiento se refiere ajustarán su con-
ducta a la normativa vigente.

9.º- En aquellos centros en los que ello sea mate-
rialmente factible, y en los que posean una plantilla su-
perior a mil trabajadores, la Dirección de la Empresa fa-
cilitará la utilización de un local, a fin de que el
Delegado representante del Sindicato ejerza las funcio-
nes y tareas que como tal le corresponden.

10.º- Los Delegados ceñirán sus tareas a la reali-
zación de las funciones sindicales que les son propias.

Artículo 42.º- Cuota sindical
A requerimiento de los trabajadores afiliados a las

Centrales Sindicales las empresas descontarán en la
nómina mensual de los trabajadores el importe de la
cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado
en la realización de tal operación remitirá a la Dirección
de la Empresa un escrito en el que expondrá con clari-
dad la orden de descuento, la Central Sindical a la que
pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de
la cuenta corriente o Libreta de Caja de Ahorros, a la que
debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las
empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo
indicación en contrario, durante períodos de un año.

La Dirección de la empresa entregará copia de las
transferencias a la representación de la Central Sindi-
cal en la Empresa, si la hubiere.
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Artículo 43.º- Excedencias
a) Excedencia forzosa: Se concederá excedencia

forzosa que dará derecho a la conservación del puesto
y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, por la de-
signación o elección para su cargo público que imposi-
bilite la asistencia al trabajo.

Asimismo, se concederá excedencia forzosa a los
argos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal
de las organizaciones sindicales más representativas.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público o función sindical.

b) Excedencia voluntaria: Los trabajadores con un
año de servicio, podrán solicitar la excedencia voluntaria
por un plazo mínimo de dos años y no superior a cinco
años, no computándose a ningún efecto y sin que en nin-
gún caso se pueda producir en los contratos de duración
determinada Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro
años desde el final de la anterior excedencia.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de
excedencia no superior a tres años para atender al cui-
dado de cada hijo a contar desde la fecha de nacimien-
to de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nue-
vo período de excedencia que, en su caso, pondrán fin
al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la ma-
dre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este dere-
cho. En este supuesto, cuando la excedencia no sea
superior a un año, el reingreso será automático.

El reingreso deberá solicitarse por escrito, con an-
telación mínima de un mes a la terminación de la exce-
dencia voluntaria.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho
preferente al reingreso, si no existiera vacante en su
Grupo Profesional y sí en uno inferior, el excedente po-
drá ocupar esta plaza con el salario a ellas correspon-
diente, hasta que se produzca una vacante en su Grupo
Profesional, o no reingresar hasta que se produzca di-
cha vacante.

Artículo 44.º- Participación en las negociaciones en
Convenios Colectivos
A los trabajadores designados como miembros

de la Comisión Negociadora de los Convenios, ya sean
representantes sindicales o no, les serán concedidos
permisos retribuidos por sus empresas a fin de facili-
tarles su labor como negociadores y durante el trans-
curso de la antedicha negociación siempre que la em-
presa esté afectada por la negociación en cuestión.

Artículo 45.º- Comités de empresas
1.º- Sin perjuicio de los derechos y facultades con-

cedidas por las Leyes se reconocen a los Comités de
Empresa las siguientes funciones:

A) Ser informados por la Dirección de la Empresa:
- Trimestralmente, sobre la evolución general del

sector económico al que pertenece la empresa, sobre

la evolución de los negocios y la situación de la produc-
ción y venta de su entidad, sobre su programa de pro-
ducción y evolución probable del empleo de la empresa.

- Anualmente conocer y tener a su disposición el
Balance, Cuentas de Resultados, la Memoria y, en el
caso de que las empresas revistan la forma de socie-
dad por acciones o participaciones de cuantos docu-
mentos se den a conocer a los socios.

- Con carácter previo a su ejecución por la empre-
sa, sobre las reestructuraciones de plantilla, cierres to-
tales o parciales, definitivos o temporales, y las reduc-
ciones de jornada: sobre el traslado total o parcial de
las instalaciones empresariales y sobre los planes de
formación profesional de la empresa.

- En Función de la materia de que se trate:
1) Sobre la implantación y revisión de sistemas de

organización del trabajo y cualquiera de sus posibles
consecuencias, estudios de tiempos, establecimientos
de sistemas de primas o incentivos y valoración del
puesto de trabajo.

2) Sobre la fusión, absorción o modificación del
estatuto jurídico de la empresa, cuando ello suponga
cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo.

3) El empresario facilitará al Comité de Empresa
el modelo o modelos de contrato de trabajo que habi-
tualmente utilice, estando legitimado el Comité para
efectuar las reclamaciones oportunas ante la empresa
y, en su caso, la autoridad laboral competente.

4) Sobre sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves, y en especial en supuestos de despido.

5) En lo referente a las estadísticas sobre el índice
de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales y sus consecuencias,
los índices de siniestralidad, el movimiento de ingre-
sos y ceses y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las si-
guientes materias:

- Cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral y de Seguridad Social, así como el respeto de los
pactos, condiciones o usos de la empresa en vigor formu-
lando, en su caso, las acciones legales oportunas ante la
empresa y los organismos o tribunales competentes:

- La calidad de la docencia y de la efectividad de la
misma en los centros de formación y capacitación de la
empresa.

- Las condiciones de Seguridad e Higiene en el
desarrollo del trabajo de la empresa.

C) Participar, como reglamentariamente se deter-
mine, en la gestión de obras sociales establecidas en
la empresa en beneficio de los trabajadores o de sus
familiares.

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para
conseguir el cumplimiento de cuantas medidas procu-
ren el mantenimiento y el incremento de la productivi-
dad en la empresa.
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E) Se reconoce al Comité de Empresa la capaci-
dad procesal como órgano colegiado para ejercer ac-
ciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al
ámbito de su competencia.

F) Los miembros del Comité de Empresa, y éste
en su conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo
referente a los apartados primero y segundo del punto
A) de este artículo, aún después de dejar de pertenecer
al Comité de Empresa, y en especial de todas aquellas
materias sobre las que la Dirección señale expresa-
mente el carácter reservado.

G) El Comité velará no sólo, por que en los proce-
sos de selección de personal se cumpla la normativa
vigente o paccionada, sino también por los principios
de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de
una política racional de empleo.

2.º- Garantías:
a) Ningún miembro del Comité de Empresa o De-

legado de Personal podrá ser despedido o sancionado
durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año
siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por re-
vocación o dimisión, y siempre que el despido o la san-
ción se basen en la actuación del trabajador en el ejer-
cicio legal de su representación. Si el despido o
cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o
muy graves obedecieran a otras causas deberá
tramitarse expediente contradictorio, en el que serán oí-
dos aparte del interesado, el Comité de Empresa, o res-
tantes Delegados de Personal, y el Delegado del Sindi-
cato al que pertenezcan, en el supuesto de que se
hallara reconocido como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empre-
sa o centro de trabajo respecto a los demás trabajado-
res, en los supuestos de suspensión o extinción por
causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción
económica o profesional por causa o en razón del des-
empeño de sus representaciones.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el in-
terior de la empresa en las materias propias de su re-
presentación, pudiendo publicar o distribuir sin pertur-
bar el normal desenvolvimiento del proceso productivo
aquellas publicaciones de interés laboral o social, co-
municando todo ello previamente a la empresa, y ejer-
ciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vi-
gente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales re-
tribuidas que la Ley determina.

Los representantes de los trabajadores podrán
acumular estas horas de la siguiente forma:

- En las empresas, cuyo número de representan-
tes sea igual o inferior a cinco, podrán acumular el total
de horas disponibles en cualquiera de ellos.

- En aquellas empresas, con Comités compues-
tos por más de cinco miembros, cualquiera de ellos

podrá acumular hasta el cincuenta por ciento del total
de las disponibles.

Respecto al uso de estas horas, se observará lo
siguiente:

1) No podrán disponer de más de seis jornadas
consecutivas.

2) Excepcionalmente, y con motivo de la celebra-
ción de elecciones sindicales, podrán disponerse de
hasta dos semanas consecutivas.

Caso de no poder disponer de horas suficientes,
en este caso concreto, las empresas deberán anticipar
hasta las horas que le correspondiesen en los dos me-
ses siguientes.

3) En las empresas en que exista un único repre-
sentante de los trabajadores, éste podrá disponer en
cada momento de las horas no utilizadas en los dos
meses anteriores.

Asimismo, no se computará dentro del máximo le-
gal de horas el exceso que sobre el mismo se produz-
ca con motivo asignación de Delegado de Personal o
miembro del Comité componentes de Comisiones Ne-
gociadoras de Convenios Colectivos en los que sean
afectados, por lo que se refiere a la celebración de se-
siones oficiales a través de las cuales transcurren tales
negociaciones y cuando la empresa en cuestión se vea
afectada por el ámbito de negociación referido.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consu-
midas las horas retribuidas de que disponen los miem-
bros de comité como componentes de Comisiones Ne-
gociadoras de Convenios Colectivos en los que sean
afectados, por lo que se refiere a la celebración de se-
siones oficiales a través de las cuales transcurren tales
negociaciones y cuando la empresa en cuestión se vea
afectada por el ámbito de negociación referido.

f) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consu-
midas las horas retribuidas de que disponen los miem-
bros de Comités o Delegados de Personal, a fin de pre-
ver la asistencia de los mismos a cursos de formación
organizados por sus Sindicatos, Institutos de Forma-
ción y otras Entidades.

Artículo 46.º- Prácticas antisindicales
En cuanto a los supuestos de prácticas que, a jui-

cio de alguna de las partes, quepa calificar de
antisindicales se estará a lo dispuesto en las Leyes.

CAPÍTULO VIII

Código de conducta laboral

Artículo 47.º- Principios ordenadores
El presente código de conducta laboral tiene por

objeto el mantenimiento de un ambiente laboral res-
petuoso con la normal convivencia, ordenación técnica
y organización de la empresa, así como la garantía y
defensa de los derechos y legítimos intereses de tra-
bajadores y empresarios.
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La Dirección de la Empresa podrá sancionar las
acciones u omisiones culpables de los trabajadores/as,
que supongan un incumplimiento contractual de sus de-
beres laborales, de acuerdo con la graduación de las fal-
tas que se establece en los artículos siguientes:

Corresponde a la empresa en uso de la facultad
de Dirección, imponer sanciones en los términos esti-
pulados en el presente capítulo.

La sanción de las faltas requerirá comunicación
por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y los
hechos que la motivaron. La empresa dará cuenta a los
representantes legales de los trabajadores de toda
sanción por falta grave y muy grave que se imponga.

Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de
la misma se podrá dilatar hasta 60 días después de la
fecha de su imposición.

Artículo 48.º- Graduación de las faltas
Toda falta cometida por los trabajadores/as se

clasificará en atención a su trascendencia o intención
en: leve, grave o muy grave.

Artículo 49.º- Faltas leves
Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o
en la salida del trabajo de hasta 3 ocasiones en un pe-
ríodo de un mes.

b) La inasistencia injustificada de un día al trabajo
en el período de un mes.

c) No notificar con carácter previo, o en su caso,
dentro de las veinticuatro horas siguientes, la
inasistencia al trabajo, salvo que se pruebe la imposi-
bilidad de haberlo podido hacer.

d) El abandono del servicio o del puesto de trabajo
sin causa justificada por periodos breves de tiempo, si
como consecuencia de ello, se ocasionase perjuicio de
alguna consideración en las personas o en las cosas.

e) Los deterioros leves en la conservación o en el
mantenimiento de los equipos y material de trabajo de
los que se fuera responsable.

f) La desatención o falta de corrección en el trato
con los clientes o proveedores de la empresa.

g) No comunicar a la empresa los cambios de re-
sidencia o domicilio, siempre que éstos puedan oca-
sionar algún tipo de conflicto o perjuicio a sus compa-
ñeros o a la empresa.

h) No comunicar con la puntualidad debida los
cambios experimentados en la familia del trabajador/a
que tengan incidencia en la Seguridad Social o en la
Administración tributaria.

i) Todas aquellas faltas que supongan incumpli-
miento de prescripciones, órdenes o mandatos de un
superior en el ejercicio regular de sus funciones, que no
comporten perjuicios o riesgos para las personas o las
cosas.

j) La inasistencia a los cursos de formación teóri-
ca o práctica, dentro de la jornada ordinaria de trabajo,
sin la debida justificación.

k) Discutir con los compañeros/as, con los clien-
tes o proveedores dentro de la jornada de trabajo.

l) La embriaguez o consumo de drogas no habi-
tual en el trabajo.

Artículo 50.º- Faltas graves
Se consideran faltas graves las siguientes:
a) La impuntualidad no justificada en la entrada o

en la salida del trabajo en más de tres ocasiones en el
periodo de un mes.

b) La inasistencia no justificada al trabajo de dos a
cuatro días, durante el período de un mes, bastará una
sola falta al trabajo cuando ésta afectara al relevo de un
compañero/a. O si como consecuencia de la
inasistencia se ocasionase perjuicio de alguna consi-
deración a la empresa.

c) El falseamiento u omisión maliciosa de los da-
tos que tuvieran incidencia tributaria o en la Seguridad
Social.

d) Entregarse a juegos o distracciones de cual-
quier índole durante la jornada de trabajo de manera
reiterada y causando, con ello, un perjuicio al desarrollo
laboral.

e) La desobediencia a las órdenes o mandatos de
las personas de quienes se dependen orgánicamente
en el ejercicio regular de sus funciones, siempre que
ello ocasione o tenga una trascendencia grave para las
personas o las cosas.

f) La falta de aseo y limpieza personal que produz-
ca quejas justificadas de los compañeros de trabajo y
siempre que previamente hubiera mediado la oportuna
advertencia por parte de la empresa.

g) Suplantar a otro trabajador/a alterando los re-
gistros y controles de entrada o salida al trabajo.

h) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte
a la buena marcha del mismo, siempre que de ello no
se derive perjuicio grave para las personas o las cosas.

i) La realización sin previo consentimiento de la
empresa de trabajos particulares, durante la jornada de
trabajo, así como el empleo para usos propios o ajenos
de los útiles, herramientas, maquinaria o vehículos de
la empresa, incluso fuera de la jornada de trabajo.

j) La reincidencia en la comisión de falta leve (ex-
cluida la falta de puntualidad), aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción.

k) Cualquier atentado contra la libertad sexual de
los trabajadores/as que se manifieste en ofensas ver-
bales o físicas, falta de respeto a la intimidad o la digni-
dad de las personas.

l) La embriaguez o consumo de drogas no habitua-
les, si repercute negativamente en el trabajo o constituyen
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un perjuicio o peligro en el nivel de protección de la seguri-
dad y salud de los trabajadores en el trabajo.

Artículo 51.º- Faltas muy graves
Se considerarán faltas muy graves las siguientes:
a) La impuntualidad no justificada en la entrada o

en la salida del trabajo en más de diez ocasiones duran-
te el periodo de un mes, o bien más de veinte en un año.

b) La inasistencia no justificada al trabajo durante
tres días consecutivos o cinco alternos en un periodo
de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en
las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a
sus compañeros/as de trabajo como a la empresa o a
cualquier otra persona dentro de las dependencias de
la empresa, o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. Se
entenderá que existe infracción laboral, cuando encon-
trándose en baja el trabajador/a por cualquiera de las
causas señaladas, realice trabajos de cualquier índole
por cuenta propia o ajena. También tendrá la considera-
ción de falta muy grave toda manipulación efectuada
para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin
causa justificada aún por breve tiempo, si a consecuen-
cia del mismo se ocasionase un perjuicio considerable
a la empresa o a los compañeros de trabajo, pusiese
en peligro la seguridad o fuese causa de accidente.

f) El quebrantamiento o violación de secretos de
obligada confidencialidad de la empresa.

g) La realización de actividades que impliquen
competencia desleal a la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el
rendimiento del trabajo normal o pactado.

i) Los malos tratos de palabra u obra, la falta de
respeto y consideración a sus superiores o a los fami-
liares de estos, así como a sus compañeros/as de tra-
bajo, clientes y proveedores de la empresa.

j) La reincidencia en falta grave, aunque sea de
distinta naturaleza, siempre que las faltas se cometan
en el periodo de dos meses y hayan sido objeto de
sanción.

k) La desobediencia a las ordenes o mandatos de
sus superiores en cualquier materia de trabajo, si impli-
case perjuicio notorio para la empresa o sus compañe-
ros/as de trabajo, salvo que sean debidos al abuso de
autoridad. Tendrán la consideración de abuso de autori-
dad, los actos realizados por directivos, jefes o mandos
intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los
preceptos legales y con perjuicio para el trabajador/a.

l) Los atentados contra la libertad sexual que se
produzcan aprovechándose de una posición de supe-
rioridad laboral, o se ejerzan sobre personas especial-
mente vulnerables por su situación personal o laboral.

Artículo 52.º- Sanciones
Las sanciones máximas que podrán imponerse

por la comisión de las faltas señaladas son las si-
guientes:

a) Por faltas leves
- Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves.
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.
c) Por faltas muy graves.
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a

sesenta días.
- Despido.

Artículo 53.º- Prescripción
Dependiendo de su graduación, las faltas prescri-

ben a los siguientes días:
Faltas leves: diez días
Faltas graves: veinte días
Faltas muy graves: sesenta días
La prescripción de las faltas señaladas empezará

a contar a partir de la fecha en que la empresa tuvo co-
nocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido.

CAPÍTULO IX

Cláusulas especiales

Artículo 54.º- Medidas de fomento de empleo
A) Las partes firmantes del presente convenio han

examinado los posibles efectos sobre el empleo de un
sistema que permita la jubilación anticipada con el cien
por cien de los derechos pasivos de los trabajadores que
cumplan los sesenta y cuatro años y la simultánea contra-
tación por parte de las empresas de trabajadores jóvenes
o perceptores del seguro de desempleo, en número igual
al de las jubilaciones anticipadas que se pacten mediante
contrato de igual naturaleza de los que se sustituyan.

Cualquier diferencia en la interpretación o aplica-
ción de esta medida deberá ser sometida a conocimien-
to de la Comisión Paritaria de Interpretación y Arbitraje.

B) Las partes firmantes del presente convenio
consideran como un objetivo prioritario el mantenimien-
to del empleo y la creación de nuevos puestos de traba-
jo, comprometiéndose a propiciar, dentro de marcos ne-
gociados, las medidas necesarias para la consecución
de dicho objetivo en el conjunto de las empresas
siderometalúrgicas.

C) Las partes consideran de interés que en próxi-
mas negociaciones se continúe avanzando en la
asunción de las competencias que la legislación labo-
ral traslada a la negociación colectiva en materia de
contratación, de acuerdo a los siguientes criterios:
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- La promoción de la contratación indefinida, la
conversión de contratos temporales en contratos fijos,
así como la adopción de fórmulas que eviten el enca-
denamiento injustificado de sucesivos contratos tempo-
rales, todo ello con el objetivo de reducir la contratación
temporal injustificada.

- El fomento del uso adecuado de las modalida-
des contractuales de forma tal que las necesidades per-
manentes de la empresa se atiendan con contratos in-
definidos y las necesidades coyunturales, cuando
existan, puedan atenderse con contratos temporales
causales, directamente o a través de ETT.

- El fomento de los contratos formativos, como vía
de inserción laboral y cualificación de los jóvenes. La in-
corporación definitiva en la empresa de estos trabaja-
dores, una vez finalizado el contrato formativo, contribu-
ye a la estabilidad del empleo.

- El fomento de los contratos a tiempo parcial in-
definidos que pueden ser una alternativa a la contrata-
ción temporal o a la realización de horas extraordinarias
en determinados supuestos, así como de los contratos
fijos discontinuos en las actividades discontinuas o
estacionales.

- La utilización de las posibilidades que para el
mantenimiento del empleo y el rejuvenecimiento de
plantillas presentan la jubilación parcial y el contrato de
relevo, así como las cláusulas de jubilación según lo
que establezca la Disposición adicional décima del TRET.

Artículo 55.º- Contratos eventuales
Cuando las circunstancias del mercado, acumula-

ción de tareas o excesos de pedidos así los exigieran,
aún tratándose de la actividad normal de la empresa,
los contratos podrán celebrarse con una duración máxi-
ma de 12 meses, dentro de un período de 18 meses,
contados a partir del momento en que se produzcan di-
chas causas.

Artículo 56.- Contratos de formación para disminuidos
psíquicos
A tenor de lo dispuesto en el artículo 11, núm. 1,

apartado b) del Estatuto de los Trabajadores, y tenien-
do en cuenta las características del Sector Metal, la du-
ración de los contratos de formación para disminuidos
psíquicos podrá ampliarse hasta 4 años, con el fin de
que puedan adquirir todas las habilidades que requiera
el puesto de trabajo.

Las partes firmantes del presente convenio, reali-
zarán un seguimiento de este tipo de contratos para
disminuidos psíquicos y a la vista de los resultados
acordarán en el próximo convenio colectivo la vigencia o
la supresión de este artículo.

Artículo 57.º- Economía sumergida
Las partes firmantes tienen conciencia clara del

perjuicio que se está ocasionando a las empresas que
cumplen escrupulosamente sus obligaciones fiscales y
sociales, generándose una competencia desleal que

incide en importante proporción sobre los costes y por
ende en el nivel de empleo.

Por todo ello las partes se comprometen a velar
porque las empresas se sitúen en igualdad de condi-
ciones en orden a sus obligaciones fiscales y de cotiza-
ción a la Seguridad Social, de tal forma que sea el mer-
cado y la calidad del servicio los que establezcan la
diferenciación correspondiente.

Artículo 58.º- Cláusula de inaplicación salarial
El porcentaje de incremento salarial establecido

para la vigencia de este Convenio tendrá un tratamiento
excepcional para aquellas empresas que acrediten ob-
jetiva y fehacientemente situaciones de déficit o pérdi-
das, de manera que no dañe su estabilidad económica
o su viabilidad.

Las empresas deberán comunicar a los represen-
tantes legales de los trabajadores, o en su defecto, a
sus trabajadores, las razones justificativas de tal deci-
sión, dentro de un plazo de 15 días, contados a partir de
la fecha de publicación del Convenio, para el primer año
de vigencia. Igual plazo se aplicará en su caso, para el
segundo año. Se tendrá en cuenta las previsiones ante-
riores para los años de vigencia del Convenio.

Una copia de dicha comunicación se remitirá a la
Comisión Paritaria del Convenio.

Las empresas deberán aportar la documentación
necesaria (Memoria explicativa, Balances, Cuenta de re-
sultados, Cartera de pedidos, Situación financiera, Planes
de futuro), en los 10 días siguientes a la comunicación.

Dentro de los 10 días naturales posteriores, am-
bas partes intentarán acordar las condiciones de la no
aplicación salarial, la forma y plazo de recuperación del
nivel salarial, teniendo en cuenta, asimismo, sus con-
secuencias en la estabilidad en el empleo.

Una copia del acuerdo se remitirá a la Comisión
Paritaria.

Para los casos en que no exista acuerdo en el
seno de la empresa, la Comisión Paritaria tendrá pre-
vista y nombrada una Corte de Arbitraje, integrada por 3
miembros, que resolverá todos los casos en que exista
desacuerdo.

En estos casos la Comisión Paritaria enviará la
copia del acuerdo a la Corte de Arbitraje en el plazo
máximo de 10 días, que resolverá en el plazo de 15 días
a contar desde la fecha de recepción.

Los acuerdos sobre inaplicabilidad alcanzados por
los representantes de los trabajadores y la empresa, y
los Laudos Arbítrales, serán irrecurribles y ejecutivos.

Los representantes de los trabajadores están obli-
gados a tratar y mantener en la mayor reserva la infor-
mación recibida y los datos a que hayan tenido acceso
como consecuencia de lo establecido en los párrafos
anteriores, observando, por consiguiente, respecto de
todo ello, sigilo profesional.

Los honorarios de los miembros de la Corte de Ar-
bitraje serán satisfechos por la empresa que solicite la
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inaplicación salarial, pudiendo ser pactados previa-
mente a la intervención de dicha Corte.

Se señala como domicilio a efecto de notificacio-
nes a la Comisión Paritaria:

Parte Social: C/. Santa Teresa, número 10, 7.ª
Planta,

30005 Murcia (MCA UGT).
Parte Económica: C/. del Metal, 4, 30009 Murcia

(FREMM).

Artículo 59.º- Formación profesional continua
El futuro del sistema productivo español depende,

en buena medida, de la cualificación y optimización del
empleo de la población activa, tanto de los trabajadores
como de los propios empresarios.

Estas necesidades de una formación profesional
de calidad, se ven ostensiblemente más acentuadas
en el sector de empresas pequeñas del metal, donde la
necesidad de los cambios tecnológicos obliga a una re-
novación de la cualificación de los trabajadores cada
vez más rápida y especializada, en beneficio de ellos
mismos y de la mayor competitividad de la empresa.

También hay que tener en cuenta que la filosofía
en materia de formación continúa, se basa en que no
sea el Estado, sino las propias empresas y organiza-
ciones que organizan la formación, las que administran
los fondos destinados a la misma, revirtiendo en ellas
las cantidades aportadas a tal fin.

En consecuencia, las partes firmantes de este
convenio conscientes de la necesidad de potenciar la
formación continua de los trabajadores del sector, sus-
criben y se adhieren al III Acuerdo Nacional de Forma-
ción Continua, (de carácter bipartito), suscrito por la
CEOE, CEPYME, CC.OO. , UGT, CIG, y al III Acuerdo
Tripartito de Formación Continua de fecha 19 de di-
ciembre de 2000 suscrito por los Agentes Sociales
mencionados y el Gobierno de la Nación.

Por último, los firmantes del acuerdo solicitarán
de las empresas a las que interese participar en planes
de formación, que aporten la documentación necesaria,
sin ningún tipo de trabas, ni por parte de la dirección de
la empresa ni de los representantes sindicales de la
misma, para que de esta forma los trabajadores o tra-
bajadoras, empresarios o empresarias, autónomos o
autónomas, puedan formarse, contribuyendo a la
competitividad de la empresa y a la promoción profesio-
nal, en su caso.

Se establece el siguiente Pacto de Permanencia
en las empresas del Metal:

Cuando el trabajador haya recibido una especiali-
zación profesional con cargo al empresario para poner
en marcha proyectos determinados o realizar un trabajo
especifico, podrá pactarse entre ambos la permanencia
en dicha empresa durante cierto tiempo. El acuerdo no
podrá ser de duración superior a dos años y se formali-
zará siempre por escrito. Si el trabajador abandona el

trabajo antes del plazo, el empresario tendrá derecho a
la indemnización por daños y perjuicios que previamen-
te haya pactado con el trabajador.

Artículo 60.º- Conciliación de la vida laboral y familiar
de las personas trabajadoras en el sector metal
de la Región de Murcia.
Los firmantes participan plenamente del desarro-

llo del texto constitucional que establece protección so-
cial, económica y jurídica para las familias, creando las
condiciones precisas para que la libertad y la igualdad
del individuo y de los grupos sociales en que se inte-
gran sean reales y efectivas, removiendo los obstácu-
los que impidan o dificulten su plenitud, facilitando la
participación de todos los ciudadanos en la sociedad,
especialmente con motivo de las nuevas relaciones so-
ciales que se han generado entre hombre y mujer por la
incorporación de ésta última en el mundo laboral, y en
consecuencia por la necesaria conciliación de la vida
laboral y familiar.

A la vista de lo anterior, las partes asumen la filo-
sofía y contenido de la Ley 39/1999 de 5 de noviembre,
sobre la conciliación de la vida laboral y familiar, y fun-
damentalmente:

a) En la concesión de permisos retribuidos con
motivo de sucesos familiares, particularmente de enfer-
medades o fallecimientos.

b) Ayuda a las trabajadoras y trabajadores, en sus
derechos referidos a los periodos de lactancia.

c) Protección de los derechos de los trabajadores
generados por la guarda legal de menores o disminui-
dos físicos o psíquicos, así como por familiares que no
puedan valerse por sí mismos, en los términos y condi-
ciones previstas en el cuerpo legal citado.

d) Suspensiones de contrato por maternidad, ries-
gos durante el embarazo, adopción o acogimiento, así
como a excedencia por cuidado de familiares.

e) Suspensión con reserva de puesto de trabajo
en los supuestos de parto de la mujer trabajadora, y en
los casos de riesgo durante el embarazo.

Artículo 61.º- Protección a la dignidad de las
personas.
Queda expresamente prohibida la exhibición o

manifestación de naturaleza sexual desarrollada en el
ámbito de la empresa que pueda ser ofensiva y que
cree un entorno hostil, intimidatorio o humillante para la
dignidad de las personas. Todo ello, sin perjuicio del ré-
gimen disciplinario que corresponda.

Artículo 62.º- Jubilación anticipada
Aquellos trabajadores que reuniendo los requisi-

tos legales para poder anticipar su jubilación, comuni-
carán su deseo a la empresa en tal sentido, y en el
caso de que se llegue a algún acuerdo los trabajado-
res percibirán como premio para dicha jubilación la
cantidad que libremente se pacte.
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Artículo 63.º- Comisión paritaria de interpretación y
arbitraje
Se constituye una Comisión Paritaria de Interpreta-

ción y Vigilancia del Convenio, que será presidida
rotativamente por cada uno de los miembros y constará
de doce vocales, dentro de los componentes de la Co-
misión Negociadora, designándose seis por los em-
presarios y otros tantos por los trabajadores.

La Comisión celebrará, al menos, una reunión bi-
mensual ordinaria en la primera semana de los meses
pares de 2005 y 2006, y tantas extraordinarias como so-
liciten cualquiera de las partes.

Serán funciones de esta Comisión las siguientes:
a) Conocer los asuntos y diferencias que se deri-

ven de la aplicación e interpretación de este Convenio,
debiendo emitir dictamen sobre ellos.

b) Evacuar los informes que sobre este Convenio
solicite la Autoridad Laboral o la Magistratura de Traba-
jo.

c) Resolver los expedientes que se sometan a su
conocimiento de acuerdo con lo establecido en este
Convenio.

d) Vigilar y hacer cumplir en sus propios términos
las cláusulas de este Convenio, tomando a este objeto
las medidas que sean necesarias.

e) Determinar los módulos sobre las horas ex-
traordinarias que han de aplicarse.

La Comisión recabará, en su caso, de los orga-
nismos oficiales, los asesoramientos técnicos que esti-
me necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Ambas partes podrán acudir a las reuniones
acompañados de sus asesores, que tendrán voz pero
no voto.

Esta Comisión quedará integrada por los siguien-
tes miembros:

Por U.G.T.: D. Roque Martínez Díaz, D. José Verdú
Vallejo y D. Francisco López Marín.

Por CC.OO. : D. Antonio Jiménez Cayuela, D. Rafael
Alarcón Mateos y D. Diego López López.

Parte Económica: Francisco García Méndez, Dña.
Pilar García Hernández, Antonio Andrés Arróniz, Dña.
María José Aragón Zambudio, D. Andrés Sánchez Gó-
mez y D. Carlos Delegado Argudo.

Disposición transitoria primera
Los atrasos que se deriven de las retribuciones

que se establecen en el presente Convenio, serán satis-
fechos a partir de la firma del Convenio, y en cualquier
caso, antes de los treinta días siguientes al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición transitoria segunda

En virtud del Acuerdo sobre Estructura de la Nego-
ciación Colectiva para la Industria del Metal, las partes
firmantes acuerdan que si durante la vigencia del pre-
sente convenio se firmaran, en el ámbito nacional,
Acuerdos Marcos en relación con la Jornada, Faltas y
Sanciones, Delegados sindicales, Política de igualdad
de oportunidades y no-discriminación, Comisión de in-
terpretación y arbitraje y cualquier otro, éstas se adheri-
rán expresamente en su momento a lo que se dispon-
ga en el ámbito sectorial.

Disposición derogatoria
El presente acuerdo deroga el anterior suscrito

con fecha 24 de julio de 2001, y publicado en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de fecha 24 de agos-
to de 2001 del mismo año cuya inscripción y publica-
ción fue ordenada por la Dirección General de Trabajo
con fecha 26 de julio de 2001 del expresado año.

Disposición final primera
En lo no regulado expresamente en este Conve-

nio, ambas partes acuerdan someterse a lo previsto en
el Convenio General del metal.

Disposición final segunda

La concurrencia entre este Convenio y el Convenio
General del Metal se resolverá en beneficio de lo dis-
puesto en este último, siempre que la colisión afecte al
contenido normativo  
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DEL METAL

AÑO 2005
CATEGORÍA SUELDO BASE PLUS CONVENIO TOTAL TOTAL ANUAL
 DIARIO DIARIO DIA

PERSONAL OBRERO
 Peón 25,34 6,22 31,56 13.413,00
 Especialista 25,68 6,22 31,90 13.557,50
 Mozo Almacén 25,68 6,22 31,90 13.557,50
 PROFESIONALES DE OFICIO
 Oficial de tercera 25,75 6,22 31,97 13.587,25
 Oficial de segunda 26,16 6,22 32,38 13.761,50
 Oficial de primera 26,60 6,22 32,82 13.948,50
 Buzos 29,37 6,22 35,59 15.125,75
 Hombre rana 29,37 6,22 35,59 15.125,75

 MENSUAL MENSUAL MES TOTAL ANUAL

PERSONAL SUBALTERNO
 Listero 780,20 187,76 967,96 13.551,44
 Almacenero 776,14 187,76 963,90 13.494,60
 Chofer de motociclo 771,60 187,76 959,36 13.431,04
 Chofer de turismo 788,80 187,76 976,56 13.671,84
 Chofer de Camión 794,44 187,76 982,20 13.750,80
 Pesador o basculero 766,99 187,76 954,75 13.366,50
 Vigilante 761,41 187,76 949,17 13.288,38
 Guardia jurado 762,96 187,76 950,72 13.310,08
 Cabo de guardias 788,41 187,76 976,17 13.666,38
 Ordenanza y porteros 754,83 187,76 942,59 13.196,26
 Botones de 16 años 532,68 187,76 720,44 10.086,16
 Botones de 17 años 532,68 187,76 720,44 10.086,16
 Enfermero 788,80 187,76 976,56 13.671,84
 Depend. Princ. Economat. 780,20 187,76 967,96 13.551,44
 Depend. Auxil. Economat. 762,96 187,76 950,72 13.310,08
 Telefonista hasta 1 año 760,46 187,76 948,22 13.275,08
 Telefonista más de 1 año 762,96 187,76 950,72 13.310,08

ADMINISTRATIVOS
 Jefe de primera 892,88 187,76 1.080,64 15.128,96
 Jefe de segunda 866,92 187,76 1.054,68 14.765,52
 Oficial de primera 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Oficial de segunda 807,81 187,76 995,57 13.937,98
 Viajante 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Auxiliar 777,21 187,76 964,97 13.509,58

PERSONAL TÉCNICO TITULADO
 Inge. Arquit. licenciad. 990,60 187,76 1.178,36 16.497,04
 Perito, Aparej. direc. Tecn. 972,28 187,76 1.160,04 16.240,56
 Peritos o Aparejadores 933,64 187,76 1.121,40 15.699,60
 Maestros Industriales 857,24 187,76 1.045,00 14.630,00
 Graduados Sociales 890,27 187,76 1.078,03 15.092,42
 Maestros Enseñ. primaria 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Ayudantes Tecn. Sanitar. 768,08 187,76 955,84 13.381,76

TÉCNICO DE TALLER
 Jefe de taller 890,27 187,76 1.078,03 15.092,42
 Maestro taller, Contram. 838,42 187,76 1.026,18 14.366,52
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 MENSUAL MENSUAL MES TOTAL ANUAL

 Maestro de segunda 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Encargado 838,42 187,76 1.026,18 14.366,52
 Capataz peones o especial. 829,52 187,76 1.017,28 14.241,92

TÉCNICO DE OFICINA
 Delineante proyectista 874,62 187,76 1.062,38 14.873,32
 Dibujante proyectista 874,62 187,76 1.062,38 14.873,32
 Delineante de primera 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Delineante de segunda 807,81 187,76 995,57 13.937,98
 Práctico de topografía 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Fotógrafo 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Calcador 777,21 187,76 964,97 13.509,58
 Reproductor de planos 760,46 187,76 948,22 13.275,08
 Reproductor fotografías 777,21 187,76 964,97 13.509,58
 Archivero bibliotecario 807,81 187,76 995,57 13.937,98
 Auxiliar 777,21 187,76 964,97 13.509,58

TÉCNICO DE LABORATORIO
 Jefe de laboratorio 904,58 187,76 1.092,34 15.292,76
 Jefe de Sección 863,77 187,76 1.051,53 14.721,42
 Analista de primera 823,59 187,76 1.011,35 14.158,90
 Analista de segunda 792,79 187,76 980,55 13.727,70
 Auxiliar de laboratorio 777,21 187,76 964,97 13.509,58

TÉCNICO DE DIQUE Y MUELLE
 Jefe de dique 890,27 187,76 1.078,03 15.092,42
 Jefe de muelle 838,42 187,76 1.026,18 14.366,52
 Encargado general 838,42 187,76 1.026,18 14.366,52

TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN
 Jefe de secc. de primera 874,61 187,76 1.062,37 14.873,18
 Jefe de secc. de segunda 866,88 187,76 1.054,64 14.764,96
 Técnico de primera 831,76 187,76 1.019,52 14.273,28
 Técnico de segunda 807,81 187,76 995,57 13.937,98
 Auxiliar 786,33 187,76 974,09 13.637,26

ASPIRANTE TODOS LOS OFICIOS
 Aspirante de 16 años 532,68 187,76 720,44 10.086,16
 Aspirante de 17 años 532,68 187,76 720,44 10.086,16

PERSONAL DE LIMPIEZA
 Diario 25,34 6,22 31,56 13.413,00

MEDIA DIETA: 11,29 euros

DIETA COMPLETA: 30 euros.
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4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13833 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: 120/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos

con destino al Centro Regional de Hemodonación.
c) Lote.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio: «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 235,
de 11 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 122.400,00 euros, (a razón de 15,30

euros/unidad).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Chiron Iberia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 116,480,00 euros (a

razón de 14,56 euros/unidad).

Murcia, 11 de noviembre de 2005.—El Director Ge-
rente del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló
Roca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13930 Anuncio de licitación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución del Director Gerente del Área V de Sa-
lud de la Región de Murcia, por la que se convoca Con-
curso Abierto para la contratación de un Suministro.

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud – Ge-

rencia Área V de Salud de la Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sumi-
nistros del Hospital «Virgen del Castillo».- Yecla

c) Número de expediente: 18/05-HY.

2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario

y varios para cafetería.

b) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital
«Virgen del Castillo» de Yecla.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.º Presupuesto base de licitación: 69.000,00 euros.

5.º Garantía provisional:
6.º Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital «Virgen del Castillo» de Yecla,

Departamento de Suministros.

b) Domicilio: Avenida de la Feria s/n, 30510, Yecla
(Murcia).

c) Localidad y código postal: Yecla 30510.

d) Teléfono: 968 71 98 08

e) Telefax: 968 71 98 08

7.º Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a
contar desde el día siguiente a la presente publicación.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar y presentación:

i) Entidad: Hospital «Virgen del Castillo» - Registro
General.

ii) Domicilio: Avenida de la Feria sin número.

iii) Localidad y Código Postal: Yecla 30510.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Ver pliego.

8.º Apertura de las Ofertas:
a) Entidad: Hospital «Virgen del Castillo»

b) Domicilio: Avenida de la Feria sin número.

c) Localidad: Yecla - Murcia.

d) Fecha: 15 días naturales a contar a partir del día
siguiente a la fecha límite de recepción de ofertas.

e) Hora: diez horas.
9.º Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.


